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[bookmark: _Hlk139624387][bookmark: _Hlk528744356]1. DOMICILIO CONTRACTUAL Y FECHA: Candelaria - Valle,       2. PARTES: 2.1. DISTRICOL LTDA Persona Jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en la Ciudad de Candelaria (Valle), identificada con el NIT. 805.021.435-0, entidad que se encuentra legalmente representada por el señor DIEGO GERARDO CUELLAR CERON, mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Cali, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 10.540.466 de Popayán quien en adelante se denominará LA DISTRIBUIDORA.  2.       Persona natural y/o Jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en      , identificada con el NIT.      , entidad que se encuentra legalmente representada por el o la señor(a)      , mayor de edad, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No.       quien en adelante se denominará LA SUMINISTRADA hemos convenido en celebrar el presente contrato de inversión el cual se regirá por las cláusulas que a continuación se expresan y en general por las disposiciones del Código de Comercio y demás normas concordantes aplicables a la materia que trata este contrato.3. FACULTADES ESPECIALES DE LAS PARTES: 3.1. El representante legal de LA DISTRIBUIDORA, se encuentra debidamente facultado para la celebración de este contrato. 3.2. El representante legal de LA SUMINISTRADA está debidamente facultado para la celebración de este contrato. 4. DEFINICIONES: Para efectos del presente contrato las partes aceptan los términos, definiciones, condiciones y especificaciones establecidos en el presente contrato en la propuesta presentada por LA DISTRIBUIDORA denominada “PROPUESTA COMERCIAL DE SUMINISTRO DE LUBRICANTES” de fecha      , más todas aquellas que LA DISTRIBUIDORA utiliza en todos los formatos, documentos de su objeto social y aquellos que sean utilizados en el desarrollo del contrato. 5. OBJETO: LA SUMINISTRADA se obliga a realizar exclusivamente a LA DISTRIBUIDORA la adquisición de       (     ) galones de cualquier tipo de lubricantes de la marca Mobil y/o Terpel, en las cantidades y volúmenes establecidos en el ANEXO 1. el cual hace parte integral del presente contrato, así mismo se obliga a realizar de manera prioritaria la promoción y comercialización de estos lubricantes en su(s) punto(s) de venta de acuerdo a las políticas establecidas en el presente de este contrato 5.1 Si LA SUMINISTRADA cumple anticipadamente con el volumen objeto del presente contrato, se da por terminada la vigencia del presente contrato 6. PRECIO: Se estima inicialmente para todos los efectos legales y fiscales, en la suma total de       ($      ), el cual se obtiene con base en el presupuesto contenido en el ANEXO 2., que hace(n) parte integral de este contrato. 6.1: Los promedios de compra y la forma de su actualización en el tiempo, están contenidos en el ANEXO 1. 6.2 LA SUMINISTRADA pagará los lubricantes a los precios establecidos dentro de los plazos de cada factura, de acuerdo al volumen establecidos en el ANEXO 1 que forma parte integral de este contrato; los precios se ajustarán de acuerdo a las alzas realizadas por la organización Terpel., los cuáles serán debidamente notificados a LA SUMINISTRADA con 8 (ocho) días de anterioridad. 6.3 MONEDA PARA PAGO: Todos los pagos que se generen por el presente contrato se harán en pesos colombianos en las cuentas bancarias de Districol Ltda. Establecido en el ANEXO 3 de este documento 7. FORMA DE PAGO: Los pagos de las facturas de los pedidos objeto de este contrato deben ser cancelados dentro de las fechas estipuladas en las mismas. 7.1 La mora en el pago de cualquier factura, dará derecho a LA DISTRIBUIDORA para cobrar intereses de mora a la tasa máxima legal permitida por la ley. 7.2 LA DISTRIBUIDORA podrá suspender las entregas de los productos y/o labor de promoción e impulso cuando LA SUMINISTRADA no realice sus pagos con sujeción a las fechas de vencimiento estipuladas en cada factura 8. RELACIÓN LABORAL DE LA DISTRIBUIDORA CON LA SUMINISTRADA O CON SU PERSONAL: LA SUMINISTRADA realizará la comercialización e instalación de los lubricantes por sus propios medios y con autonomía administrativa, técnica, directiva y financiera. En consecuencia, no existirá vínculo laboral alguno entre LA DISTRIBUIDORA y LA SUMINISTRADA y su personal 9. GASTOS A CARGO DE LA SUMINISTRADA: Son por cuenta exclusiva de LA SUMINISTRADA  todos los gastos que demanda el almacenaje, preparación y correcta distribución de los lubricantes objeto de este contrato, tales como: gastos de administración, mano de obra, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal a su cargo, suministro, operación, sostenimiento y conservación de herramientas, maquinaria, equipo y todo cuanto sea necesario y conveniente para realizar la comercialización de los lubricantes 10.SALARIOS - PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL QUE LA SUMINISTRADA EMPLEE: LA SUMINISTRADA se obliga a cumplir y hacer cumplir a sus subcontratistas todas las disposiciones legales vigentes sobre la protección social de los trabajadores que presten sus servicios en la ejecución de la comercialización e instalación de los lubricantes de este contrato y a pagar por su cuenta el valor de los gastos correspondientes a salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, que de acuerdo con las leyes deba cubrir 11. LUGAR DE ENTREGA DE LOS LUBRICANTES: Las partes definen como sitio de entrega de los lubricantes, la siguiente dirección:       12. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución de este contrato será de       (     ) meses, contados a partir de la suscripción del presente contrato por parte de LA DISTRIBUIDORA y LA SUMINISTRADA. 12.1 En el evento en que el contrato de distribución suscrito entre la ORGANIZACION TERPEL S.A. y DISTRICOL LTDA., termine por cualquier circunstancia, estando vigente el presente contrato, de igual manera este contrato terminará automáticamente, debiendo DISTRICOL LTDA., dar aviso de este hecho a LA SUMINISTRADA, sin que por este hecho se cause perjuicio alguno a favor de LA SUMINISTRADA; en este evento LA SUMINISTRADA deberá devolver a LA DISTRIBUIDORA la suma proporcional que faltare por compensar por el saldo del tiempo que igualmente faltare para cumplirse el plazo del contrato, por la suma que aporta LA DISTRIBUIDORA a que hace referencia la cláusula Sexta (6) de este contrato13.SUSPENSIÓN: Se podrá suspender el presente contrato por mutuo acuerdo de las partes, por circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito, por decisión de autoridad administrativa o judicial, o por circunstancias razonables que impidan a alguna de las partes ejecutar las obligaciones del contrato; la suspensión se hará mediante la suscripción del acta respectiva. En el acta de suspensión se indicarán los motivos y la fecha en que se reiniciare su ejecución si esta fuere temporal, en estos eventos no habrá lugar a pago de ningún tipo de indemnización 14. LUGAR DONDE LAS PARTES RECIBIRÁN NOTIFICACIONES: Todos los avisos, comunicaciones, incluyendo las de cambio de dirección, se obligan las partes a efectuarlos mediante correo electrónico o físico a la dirección de notificación judicial o personal. 15. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A TERCEROS: LA SUMINISTRADA es responsable ante LA DISTRIBUIDORA y ante terceros, de todos los perjuicios que cause a personas o propiedades por culpa, negligencia o descuido de él o de las personas que tenga bajo su dependencia durante la ejecución del presente contrato. 15.1. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL: LA SUMINISTRADA dará estricto cumplimiento a todas las disposiciones legales que se relacionan con normas sobre medio ambiente y ecología, manifestando en forma expresa que exonera a LA DISTRIBUIDORA de cualquier responsabilidad derivada de contaminación, daño ambiental y/o ecológico que pueda presentarse. Así mismo, LA SUMINISTRADA obtendrá y mantendrá en vigencia todos los permisos y licencias que se requieran para el almacenamiento y posterior comercialización de los lubricantes que adquiera. 16. CLÁUSULA PENAL: En caso que LA SUMINISTRADA incumpliere con sus obligaciones contractuales,  LA DISTRIBUIDORA podrá imponer a LA SUMINISTRADA como multa por incumplimiento del contrato, la suma del 50% (cincuenta por ciento valor del contrato) equivalente a la suma de      , MCTE ($     ), suma que podrá ser cobrada ejecutivamente con la sola presentación de este contrato ante la Justicia Ordinaria y sin requerimiento alguno a los cuales renuncian las partes; la multa se causará independientemente del cobro de cualquier perjuicio adicional que se hubiere causado por el incumplimiento de LA SUMINISTRADA, pues la multa se pacta por el mero incumplimiento; PARAGRAFO: las partes acuerdan que los honorarios de abogados serán el 10% del valor a ejecutar, suma que será cancelada por parte de la suministrada 16.1 Para todos los efectos legales, el presente contrato presta mérito ejecutivo.17. DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO: LA SUMINISTRADA declara estar informada ampliamente de todos los documentos que hacen parte del presente contrato y que son de rigurosa aplicación para la prestación del servicio aquí contratado. LA SUMINISTRADA declara, por tanto, que tiene pleno conocimiento de la forma de realizar la comercialización e instalación de los lubricantes, así como de la mano de obra, equipos requeridos y de los materiales a suministrar e instalar, que se ha enterado completamente de los requisitos, de las garantías que debe constituir y que está plenamente familiarizado con el trabajo. Se consideran incorporados y parte integral del presente contrato, los documentos que a continuación se enuncian y las comunicaciones y formas pre-impresas de LA SUMINISTRADA que sean utilizados en el desarrollo del objeto del contrato, tales como: 17.1. Certificado de Existencia y Representación Legal de las partes contratantes; 17.2. Propuesta económica presentada por LA SUMINISTRADA denominada “PROPUESTA COMERCIAL DE SUMINISTRO DE LUBRICANTES de fecha      ; 17.3. Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de las partes contratantes 17.4. Copia RUT de LA SUMINISTRADA. 17.5 Certificación bancaria de LA SUMINISTRADA. 17.6. Todos los demás Anexos existentes o los que se fueren presentando, las comunicaciones que se crucen las partes entre sí, antes y durante la vigencia del contrato que tengan que ver directa o indirectamente con el mismo o los otro sí es del presente contrato que suscriban las partes en lo que fuere aceptado por LA SUMINISTRADA. 18. OBLIGACIONES DE LA SUMINISTRADA Sin perjuicio de las demás obligaciones de ley, de las normas que regulan el ejercicio de las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato, son obligaciones de LA SUMINISTRADA las siguientes; 18.1. Realizar exclusivamente la adquisición (compra) de todos los lubricantes de marca Mobil y/o Terpel a LA DISTRIBUIDORA durante la duración del presente contrato. 18.2  Mantener la exclusividad y/o promoción y exhibición de los lubricantes de marca Mobil y/o Terpel de forma prioritaria en su establecimiento de comercio.18.3 Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro a las personas, las cosas o al medio ambiente y garantizar que así lo hagan, igualmente sus subcontratistas y proveedores; 18.4  Atender las observaciones o sugerencias que el representante designado por LA DISTRIBUIDORA haga a LA SUMINISTRADA; 18.5 LA SUMINISTRADA se responsabiliza de cualquier daño o perjuicio que él o sus empleados causen a LA DISTRIBUIDORA a su personal o a terceras personas, en desarrollo del objeto  del contrato y se compromete a repararlos inmediatamente ocurran; 18.6 LA SUMINISTRADA asume a su propio costo y riesgo la pérdida de los lubricantes que se le suministren inmediatamente sean entregados a satisfacción en el sitio mencionado; a partir de ese momento LA DISTRIBUIDORA no será responsable por perdidas, filtraciones, evaporaciones o hurto de los mismos. 18.7 LA SUMINISTRADA expresa exonerar a LA DISTRIBUIDORA de cualquier reclamo de terceros relacionado con la calidad de los productos suministrados, a partir del momento en que estos hayan sido entregados a satisfacción por LA DISTRIBUIDORA a LA SUMINISTRADA, siempre y cuando se determine por parte de la ORGANIZACIÓN TERPEL SA., que el producto no cumple con los parámetros de fabricación de los lubricantes suministrados.  18.8 LA SUMINISTRADA responderá ante LA DISTRIBUIDORA por cualquier indemnización o multa impuesta a LA DISTRIBUIDORA debido al incumplimiento de los procedimientos de operación por parte de LA SUMINISTRADA, los cuales esta declara conocer y aceptar. 18.9 LA SUMINISTRADA observara todas las demás normas, procedimientos o manuales sobre seguridad y medio ambiente que la compañía ORGANIZACION TERPEL S.A. a través de LA DISTRIBUIDORA le dé a conocer. 18.10 LA SUMINISTRADA tomará todas las precauciones y medidas de seguridad para evitar la polución o contaminación de las aguas superficiales, el suelo o las aguas subterráneas, o cualquier otro tipo de contaminación ambiental y/o incendio. Además, tomara todas las precauciones y las medidas de seguridad para proteger la salud y la seguridad de sus empleados, de los clientes y de cualquier otra persona que pueda resultar afectada por la ejecución del presente contrato.18.11 LA SUMINISTRADA también mantendrá una disciplina adecuada y por ende sus empleados, agentes y subcontratistas y no permitirá que ninguno de ellos se dedique a actividades que sean contrarias a las obligaciones de LA SUMISTRADA objeto del presente contrato. 18.12 Se entiende que LA SUMINISTRADA será la única responsable de la seguridad de sus acciones y omisiones, de sus empleados, subcontratistas y agentes, así como del público, los cuales podrían verse afectados por las acciones y omisiones y reconoce que el hecho de cumplir con cualquier recomendación hecha por LA DISTRIBUIDORA o la compañía ORGANIZACION TERPEL S.A. no lo liberara de la responsabilidad que es exclusiva del mismo. 18.13 Responder por el pago de los tributos que se causen o se llegaren a causar por la celebración, ejecución y liquidación del contrato 18.14 Responder por cualquier tipo de reclamación judicial o extrajudicial que se instaure, impulse o que coadyuve por parte del personal o los subcontratistas contra LA DISTRIBUIDORA por causa o con ocasión del presente contrato. 19. OBLIGACIONES DE LA DISTRIBUIDORA Son las siguientes 19.1. Realizar la entrega de los pedidos a LA SUMINISTRADA dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la solicitud en la siguiente dirección:      . 19.1.1 En el evento en que, por fuerza mayor o caso fortuito, o por presentarse desabastecimiento de lubricantes que por cualquier razón impida el cumplimiento del suministro de lubricantes, desde ahora LA DISTRIBUIDORA queda exonerada de cualquier responsabilidad en los suministros mínimos; en este evento LA DISTRIBUIDORA así lo informará a LA SUMINISTRADA, cuyo suministro se suspenderá en las cantidades que no puedan suministrarse, hasta que la situación se normalice. 19.2 Como contraprestación al otorgamiento de la exclusividad por la compra de los lubricantes, LA DISTRIBUIDORA entregará con recursos propios a LA SUMINISTRADA el valor objeto del contrato con el fin de ser invertidas en el mejoramiento y presentación del establecimiento de comercio donde se realizará la comercialización de los lubricantes de la marca Mobil y/o Terpel. 20. ORDEN DE PREFERENCIA: Las partes acuerdan que para efectos de la interpretación de las obligaciones y derechos expresados en el texto de este contrato se deberá seguir el siguiente orden de preferencia: 20.1. El contrato y su otrosí es. 20.2. Los Anexos. 20.3. Las instrucciones disposiciones, órdenes y demás comunicaciones 20.4. Lo previsto en la Ley, especialmente las normas que en materia de Contratos se subministra y demás normas concordantes y complementarias.21. MODIFICACIONES: Las partes contratantes declaran que, cuando haya necesidad de modificar el valor, el plazo o los términos del presente contrato formalizarán un otrosí al respecto. 22. POLÍTICA DE ÉTICA EN LOS NEGOCIOS: DISTRICOL LTDA. tiene una política sobre ética en negocios; esta política busca, ante todo, mantener controles internos adecuados, contar con registros e informes apropiados de todas las transacciones y cumplir con todas las leyes pertinentes. De ningún modo LA SUMINISTRADA está autorizada para llevar a cabo en nombre de LA DISTRIBUIDORA, o de la compañía ORGANIZACION TERPEL S.A. cualquier tipo de actos que puedan originar registro o informaciones inexactas o inadecuadas respecto de activos, responsabilidades o cualquier otra transacción, o que puedan violar cualquier ley pertinente. Por lo tanto, en la ejecución de este contrato LA SUMINISTRADA comunicará a la mayor brevedad posible, cualquier información que pueda llegar a su conocimiento que indique cualquier desvío en la línea de conducta indicada en esta cláusula. Por su parte, LA DISTRIBUIDORA, y sin que implique para ella responsabilidad alguna u obligación, se reserva la facultad de realizar análisis de calidad e integridad de los productos suministrados a LA SUMINISTRADA en las instalaciones de esta última. LA SUMINISTRADA acepta lo anterior y conviene en que LA DISTRIBUIDORA ejerza dicha facultad en cualquier momento, comprometiéndose a cooperar en dichas diligencias. 23. POLÍTICA DE CONFIDENCIALIDAD: LA SUMINISTRADA durante el término del contrato y cualquiera de sus prorrogas, no podrá revelar a ninguna persona información con respecto al interés, negocio, cuentas o finanzas de LA DISTRIBUIDORA o sus clientes como tampoco los secretos, reportes, transacciones o los asuntos que LA SUMINISTRADA pueda conocer durante la ejecución del presente contrato; la reserva de la información y su confidencialidad debe ser mantenida por LA SUMINISTRADA aun después de la terminación del contrato.24. POLÍTICA DE CONFLICTO DE INTERESES: LA SUMINISTRADA ejercerá el mayor cuidado y hará todas las diligencias razonables para prevenir cualesquiera acciones o condiciones que pudieran dar como resultado un conflicto de intereses de LA DISTRIBUIDORA.  Esta obligación será aplicable también a las actividades de los empleados de LA SUMINISTRADA en sus relaciones con los empleados de LA DISTRIBUIDORA y con los representantes de LA DISTRIBUIDORA, vendedores, proveedores y terceros por razón de los servicios contratados. 25. ESTÁNDARES COMERCIALES: LA SUMINISTRADA fijara y mantendrá medidas para evitar que sus empleados, o representantes efectúen, reciban, suministren u ofrezcan cualquier obsequio valioso, entretenimiento extravagante, pagos, préstamos u otras consideraciones a los empleados, o representantes de LA DISTRIBUIDORA con el propósito de influenciar en esas personas para que actúen en forma contraria a los mejores intereses de LA DISTRIBUIDORA Esta obligación se aplicará a las condiciones de los empleados de LA SUMINISTRADA en las relaciones con los empleados de LA DISTRIBUIDORA y sus familias y/o terceras partes que siguieran del contrato.26. EXACTITUD DE LOS REGISTROS: LA SUMINISTRADA acuerda que todos los estados financieros, facturas y registros entregados a LA DISTRIBUIDORA o a sus representantes, reflejaran adecuadamente los hechos sobre todas las actividades y transacciones efectuadas para la cuenta de LA DISTRIBUIDORA, pudiendo esta basarse en tal información como completa y exacta para ser utilizada en cualquier registro o informe posterior efectuado por LA DISTRIBUIDORA o sus representantes para cualquier propósito que fuere. 27. CUMPLIMIENTO DE LA LEY: LA SUMINISTRADA cumplirá con las disposiciones legales vigentes durante la ejecución del contrato. No obstante, cualquier otra disposición del contrato en contrario se entenderá por no escrita y ninguna disposición se interpretará o aplicará de modo tal que imponga a LA DISTRIBUIDORA o a LA SUMINISTRADA la obligación de incurrir en un acto u omisión que constituya violación de las leyes.28.CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: LA DISTRIBUIDORA podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, por causas imputables a LA SUMINISTRADA por las siguientes circunstancias: 28.1 Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas establecidas en este contrato; 28.2 Por ceder en parte o en todo a un tercero, persona natural o jurídica, la ejecución de este contrato; 28.3 En caso de que LA SUMINISTRADA cumpla con antelación el volumen establecido en el OBJETO DEL CONTRATO  y el pago de las facturas dentro de los plazos establecidos  28.4. Por cualquiera de las causas establecidas en la ley; en estos eventos LA DISTRIBUIDORA podrá escoger entre exigir el cumplimiento del contrato o su resolución, ambas con indemnización de perjuicios. 29. PERSONAL AUTORIZADO DE LA SUMINISTRADA: LA SUMINISTRADA indicará a LA DISTRIBUIDORA el personal autorizado, para firmar las facturas de recibo de lubricantes que LA DISTRIBUIDORA. Le suministre, en caso de no darse tal comunicación por escrito, o firmar personal diferente al que inicialmente se indique, se entenderá que la persona que firma está autorizada por LA SUMINISTRADA. 30. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que antes de acudir a las instancias judiciales, en caso que se presenten diferencias por motivo de la interpretación o ejecución de este contrato, durante su vigencia y con posterioridad a su terminación y que no fueren resueltas de manera directa por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se presenten, serán sometidas al Centro de Conciliación Extrajudicial de la Cámara de Comercio de Cali- Valle 31. DOMICILIO: Para todos los efectos del cumplimiento de las obligaciones que se derivan del presente contrato se señala como domicilio Candelaria – Valle. 32. LEGALIZACIÓN: Se entenderá perfeccionado y legalizado el presente contrato cuando además de suscrito por las partes ante Notario Público.


Para constancia de lo anterior, se suscriben en Candelaria (Valle), dos (2) ejemplares del mismo tenor el día       del mes de       de      




__________________________                         _________________________________

	LA DISTRIBUIDORA
	LA SUMINISTRADA   

	DISTRICOL LTDA.
	     

	DIEGO GERARDO CUELLAR CERÓN
	     

	CC. NO. 10.540.466 DE POPAYÁN (CAUCA)
	[bookmark: _Hlk139628975]C.C. No.       de      






ANEXO No. 1

De acuerdo a lo establecido en la cláusula 5. del contrato firmado entre DISTRICOL LTDA Persona Jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en la Ciudad de Candelaria (Valle), identificada con el NIT. 805.021.435-0, quien en adelante se denominará LA DISTRIBUIDORA, y      . Persona natural y/o Jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en la      , identificada con el NIT.      , entidad que se encuentra legalmente representada por el o la señor(a)      , mayor de edad, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No.       de Cali (Valle del Cauca) quien en adelante se denominará LA SUMINISTRADA. Las partes han acordado que el volumen medido en galones objeto de este contrato es de       (      ) galones, los cuales serán adquiridos en forma exclusiva a LA DISTRIBUIDORA en un plazo máximo de       meses, distribuidos como se representa en la siguiente tabla. 
 
Tabla 1.  Compra de Lubricantes
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	Octubre
	Noviembre
	Diciembre
	Total

	Total
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	2029
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre
	Total

	Total
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	2030
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre
	Total

	Total
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     




LA SUMINISTRADA, pagará los lubricantes a los precios establecidos dentro de los plazos de cada factura; los precios se ajustarán de acuerdo a las alzas realizadas por la compañía ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. los cuáles serán debidamente notificados a LA SUMINISTRADA, con 8 (ocho) días de anterioridad.


___________________________                             ____________________________

	LA DISTRIBUIDORA
	LA SUMINISTRADA   

	DIEGO CUELLAR CERÓN
	     

	CC. No. 10.540.466 de Popayán (Cauca)
	NIT o C.C. No      

	DISTRICOL LTDA.
	      








ANEXO No. 2

De acuerdo a lo establecido en la cláusula 19.2. del contrato firmado entre DISTRICOL LTDA Persona Jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en la Ciudad de Candelaria (Valle), identificada con el NIT. 805.021.435-0, quien en adelante se denominará LA DISTRIBUIDORA, y      . Persona Jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en       (     ), identificada con el NIT.      , entidad que se encuentra legalmente representada por el o la señor(a)      , mayor de edad, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No.       quien en adelante se denominará LA SUMINISTRADA. A continuación, detalle de inversión:


Tabla 2. Inversión

	ITEM
	Descripción
	Cantidad
	Valor Unitario
	Total

	Personal

	1
	     
	     
	$      
	$      

	2
	     
	     
	$      
	$      

	3
	     
	     
	$      
	$      

	Promoción

	1
	     
	     
	$      
	$      

	2
	     
	     
	$      
	$      

	3
	     
	     
	$      
	$      

	Total
	$      




_______________________________            _________________________________

	LA DISTRIBUIDORA
	LA SUMINISTRADA   

	DIEGO CUELLAR CERÓN
	     

	CC. No. 10.540.466 de Popayán (Cauca)
	NIT o C.C. No      

	DISTRICOL LTDA.
	      





ANEXO No. 3
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